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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
M.M.O../a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE SEPTIEMBRE DE  2013.


Siendo las diez horas y cinco minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 9 y 11 de septiembre de 2013, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
La suspensión inmediata de las obras por un periodo de cuatro meses para la construcción de cincuenta viviendas, trasteros y garajes en cuatro bloques en manzana cerrada, con emplazamiento en parcela ED1 – polígono U.E. 8 – C/ Subida Cerro Molina s/n – Cuenca, concedida a Sonnen Arquitectura S.L en sesión ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2004, posteriormente  transmitida  la titularidad a la Comunidad de Propietarios ‘Subida Cerro Molina C.B’ y concedida prorroga de la licencia en sesión ordinaria de fecha 24 de julio de 2013 a Dña. Ana Isabel Sáez Berges, en representación de la Comunidad de Propietarios ‘Subida Cerro Molina C.B’ .

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Asociación Cultural “Tránsito Teatro”, en la cantidad de 18.000 euros (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 30 de Agosto del 2.013, documento contable RC 220130005955.

TERCERO.- Definición de las prestaciones.
B).- PRIMERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de referencia a favor de la Asociación Cultural “Accor-Cuenca”, en la cantidad de 15.000 euros (exentos de I.V.A.).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales de fecha 30 de Agosto del 2.013, documento contable RC 220130005954.

TERCERO.- Definición de las prestaciones. 

4º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cuarta Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca para la financiación del Centro de Baja Exigencia para transeúntes y personas sin techo (en este año denominado Centro de Urgencia Asistencial C.U.A.), para el año 2013, del 1 de enero al 31 de diciembre. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cuarta Cláusula Adicional al Convenio a firmar.
5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que han de regir en el arrendamiento de las instalaciones recreativas de la Casa Forestal de “El Cerviñuelo”, en el monte de utilidad pública nº 108 “Cerro Gordo”.

B).- PRIMERO.- Desestimar r la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 41/2012,  interpuesta por D. Julián Calvo González, el día 13 de Julio de 2012, por las lesiones sufridas como consecuencia de una caída en la vía pública, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio y las lesiones del reclamante.

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos contra la misma y traslado de la misma a la compañía aseguradora. 

C).- PRIMERO.- Desestimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 5/2012,  interpuesta por Dña. Antonia Dolz Escudero, el día 27 de Enero de 2012, por los daños sufridos en el trastero de su vivienda, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio y los daños de la reclamante.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos contra la misma y traslado de la misma a la compañía aseguradora. 

D).- PRIMERO.- Aprobación de la adjudicación del contrato de arrendamiento del Mesón Casas Colgadas a favor de Restaurante Típico Las Rejas S.L.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del contrato, que se realizará en la Alcaldía-Presidencia en la fecha y hora indicada por el Ayuntamiento y a la que asistirá asimismo el Sr. Secretario General, procediéndose en el mismo acto a la entrega de las llaves de las instalaciones.  

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente adjudicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil del Contratante.

CUARTO.- Otorgar a “Pedro Torres Pacheco S.L.” el plazo de QUINCE DÍAS NATURALES para el abandono de las instalaciones, a contar desde el día siguiente al recibo de la notificación del acuerdo. 

QUINTO.- Fijar el día 24 de Septiembre a las 10 horas para que por parte de un funcionario del Servicio de Patrimonio y otro del Servicio de Turismo se realice una visita en las instalaciones del Mesón Casas Colgadas, para establecer de común acuerdo un calendario de actuaciones, para la correcta puesta a disposición del inmueble, ofreciendo la colaboración precisa desde esta Administración. 
6º.- RECURSOS HUMANOS.

PRIMERO.- Convocar una consulta entre todo el personal del Ayuntamiento, Organismos Autónomos y Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A. donde se ofrecerá a los empleados municipales la posibilidad de que emitan su opinión  sobre esta cuestión, contestando a la siguiente pregunta:

“Como trabajador municipal, ¿aceptarías la reducción como máximo del 25% de las pagas extraordinarias durante el periodo 2014-2016, a recuperar a partir de 2017, manteniendo de esta manera todos los puestos de trabajo actuales?

SI – NO”.

SEGUNDO.- La consulta se llevará a cabo entre las 9,30 y las 12,30 horas del día 23 de Septiembre de 2.013 y, a tal efecto, se habilitarán tres centros:

· Casas Consistoriales, sitas en Plaza Mayor nº 1: Para el siguiente personal:

· Personal de oficinas que preste servicios en las mismas.

· Servicio de protocolo y limpiadora.

· Oficina Municipal de Turismo.

· Miembros liberados de la Corporación Municipal y personal eventual.

La mesa se instalará en el salón de actos.

· Edificio de la Plaza del Mercado: Para el personal que preste sus servicios en:

· Oficina de Información, Registro, Empadronamiento y O.M.I.C.

· Área de Intervención Social.

· Instituto Municipal de Deportes.

· Patronato de Promoción Económica.

· Oficina de Recaudación Municipal.

· Servicio de Educación y Cultura (Centro Cultural “Aguirre”)

· Servicio Eléctrico.

· Gerencia Municipal de Urbanismo.

· Conserjes de Colegio Público.

· Servicio de Limpieza.

· Servicio de Parques y Jardines.

· Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A.

· Oficina de Aguas de calle Luis Martínez Kleiser.

La mesa se instalará en salón ubicado en dependencias del I.M.D.

· Almacenes Municipales: Para el personal que preste sus servicios en:

· Policía Local.

· Servicio de Bomberos y Protección Civil.

· Obras.

· Servicio de Juventud.

· Escuela Municipal de Música.

Las listas con la relación de empleados y asignación de centro se expondrán, los días 19 y 20 de Septiembre, en horario de oficinas, en las dependencias del Servicio de Gestión de Personal sito en el primer piso de las Casas Consistoriales para que puedan ser consultadas y, de esta manera, conocer el lugar donde ejercer este derecho.

TERCERO.- Encargar al Servicio de Gestión de Personal la organización de la citada consulta para lo que, el Jefe del mismo, que será el coordinador del proceso, designará sendos representantes en cada una de las mesas para dirigirlo y controlarlo.

CUARTO.- Solicitar a los sindicatos con representación en esta Administración la designación de un miembro como observador para cada una de las mesas con el fin de acreditar el normal desarrollo de la consulta.

QUINTO.- Ordenar al Servicio de Gestión de Personal la difusión de una circular informativa acerca del proceso a todos los trabajadores afectados, para lo que se usarán los tablones de anuncios de las distintas dependencias, la comunicación vía correo electrónico, portal del empleado y comunicación a los distintos Jefes de Servicio, al objeto de darle la mayor publicidad posible.

SEXTO.- Una vez finalizado el plazo para la consulta, el representante del Servicio de Gestión de Personal asignado en cada Mesa procederá a la apertura de las urnas y al recuento de papeletas, tras lo cual levantará acta donde hará constar el resultado así como las incidencias que pudieran producirse. Dicha acta deberá ser firmada, además, por los observadores designados por los sindicatos. Posteriormente se trasladarán las papeletas y las actas al Jefe de Servicio de Gestión de Personal que elaborará un Acta con el resultado total de todas las mesas.

SÉPTIMO.- Cualquier incidencia, consulta o duda que pudiera producirse respecto a la realización del proceso y durante su realización será planteada al coordinador del proceso, el Jefe del Servicio de Gestión de Personal.

OCTAVO.- Sólo serán válidas las papeletas en que aparezca marcada una de las dos opciones, anulándose todas aquellas que presenten cualquier marca o tachadura.

NOVENO.- Este proceso tendrá carácter consultivo y servirá para la toma de decisión al respecto que llevará a cabo el equipo de gobierno municipal.
7º.- SERVICIO DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL.

Que teniendo por realizadas las presentes alegaciones al documento “PROPUESTA DE PROYECTO (MARZO/2013) DEL PLAN HIDROLÓGICO DE CUENCA DE LA PARTE ESPAÑOLA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJOON























































































































”, se tengan en cuenta las mismas en el documento definitivo del Plan Hidrológico de Cuenca del Tajo, y sean contestadas.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.

Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Mª Pilar Herráiz Mariana.
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